
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado 2020-00565 

Decisión Autoriza correo electrónico 

 

Frente a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, se autoriza 

gestionar la notificación personal, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico gbolivaracevedo11@gmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
           JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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